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Avisos especiales
TIPO DE AVISO                                                                                Cms /col                             
CARTELES,  SAPI,  EDICTOS                       2,00
BALANCES                                                    2,00
ASAMBLEA DE CONDOMINIO                  2,00
REMITIDOS                                                   2,00
COMUNICADOS OFICIALES                       2,00
ENFRENTADAS   2,00                
CENTRALES UNIDAS                                   2,00
SAPARATAS                                                  2,00
OBITUARIO, MISAS Y RECORDATORIOS   2,00

@DiarioVeaHoyYa

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

 PODER JUDICIAL
Juzgado Noveno de Primera Instancia 

en lo Civil, Mercantil, Tránsito y Bancario 
de la Circunscripción Judicial del Área 

Metropolitana de Caracas.

Caracas, 18 de marzo de 2022
211º y 163º
ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2022-000304

EDICTO
SE HACE SABER: 

A todas aquellas personas que se crean 
con derecho o interés en la pretensión 
contenida en la demanda que por NULIDAD 
DE MATRIMONIO incoara la ciudadana 
GLADYS GRACIELA CONDE CARVAJAL, 
venezolana, mayor de edad, de este 
domicilio y titular de la cédula de identidad 
N° V-4.086.696, contra los ciudadanos 
HASSAN ALÍ ABOUJOKH, MERY 
JUDITH CONTRERAS VERGARA, HAIDA 
HASSAN ABOUJOKH CONTRERAS 
y MELHEM HASSAN ABOUJOKH 
CONTRERAS, venezolanos, mayores de 
edad, de este domicilio y titulares de las 
cédulas de identidad Nos V-13.737.523, 
V-9.209.408, V-17.977.272 y V-18.602.848, 
que se sustancia en el asunto signado 
AP11-V-FALLAS-2022-000304, por 
auto de esta misma fecha se ordenó su 
notificación, para que quienes tengan, 
crean tener o estar asistidos de algún 
derecho o que pudieran tener interés 
legítimo directo y manifiesto en relación 
con el presente juicio, comparezcan por 
si o por intermedio de apoderado judicial 
ante este Juzgado ubicado en la Torre 
Norte del Centro Simón Bolívar, Piso 3, 
Municipio Libertador del Distrito Capital, 
Circuito Judicial de los Juzgados de 
Primera Instancia en lo Civil, Mercantil, 
Tránsito y Bancario de la Circunscripción 
Judicial el Área Metropolitana de Caracas, 
dentro de las horas de despacho que tiene 
asignadas este Circuito Judicial y se hagan 
parte en el presente juicio. Asimismo se 
les hace saber que todas las diligencias 
y escritos deberán ser remitidos vía 
electrónica a través de la cuenta de correo 
9primerainstanciacivilcaracas@gmail.com 
perteneciente a este Tribunal y presentados 
posteriormente en físico una vez le sea 
fijada oportunidad para ello. Informándole 
igualmente que cada una de las 
actuaciones que se efectúen en la presente 
causa podrán ser verificadas a través de 
la revisión digital del Libro Diario de este 
Juzgado que se encuentra disponible en la 
página web caracas.scc.org.ve.
El presente Edicto deberá publicarse en el 
“DIARIO VEA”, de circulación nacional, 
con dimensiones que permitan su fácil 
lectura, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 507 del Código Civil.

LA JUEZ,
CAROLINA GARCÍA CEDEÑO.
Juzgado 9° 1era Inst. C.M.T.B.


